
Tercera época. 5 de Febrero de 1898. Núm. 497. 

B O L E T I N O F I C I A L ^ 
D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de g de Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamOrtizables. se exigirá preci-
amente que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, 6 acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas 4 que raya á hacer postura el lidiador. 

2.* E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A g D E M A R Z O 
D E 1898. 

iBMIIISmClOI BE HACIEOl 
DE LA 

P R O V I N C I A D E S O R I A . 

?or disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
ie esta provincia, y en virtud de las leyes de i.* de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
ene/ día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día g de Mar^o de 1898 d 
las doce en punto de su mañana, en el Jufgaé&'de 
esta Capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

1 . 

gaFtido de goFia . 
PUEBLO D E ALMENAR 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por débitos do Contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantia. ^Primera subasta. 

Número 1,343 del inventario.—Una tierra de se
cano de tercera calidad, sita en término de Almenar, 
donde llaman «Valderratón»,adjudicada, á la Hacien
da por falta de pago de contribuciones de D. Valen, 
tío Borobio, que ocupa una superficie de 44 áreas y 
72 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas del marco 
de la provincia, y que linda al Norte y Sur con ca
mino, Este con tierra del Sr. Marqués del Vadillo y 
Oeste de Miguel Hernández. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la S i 
ca, su producción y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en una peseta 20 
céntimos, capitalizada en 27 pesetas y en venta en 
30 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, una peseta 50 céntimoJ. 
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Bienes de! Estado, procedentes de adjudicacio
nes por débi tos de contribuciones. 

Rústici.—Menor cuantía.—Primera subasta. 

Número 1 340 del inventario.—Una era de pan 
tril lar de primera calidad, sita en término de Alme
nar, donde dicen «Vadillo», adjudicada á la Hacienda 
por falta de pag-o de contribacioaes de Sioforiano 
Aleza, que ocupa una superficie de 12 áreas y 10 
centiáreas, equivalentes á 6 celemines y 2 cuartillos 
del marco de la provinciá, y que linda al Norte con 
propiedad del Sr. Conde de Gómara, Sur y Este un 
camÍDo y Oeste de Eufrasio N. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la era^ 
su situación y demás circunstancias, la tasan en 
ren'a en 2 pesetas 40 céntimos, capitalizada en 54 
pesetas y en venta en 60 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100, 3 pesetas. 

del Sr. Conde de Gómara y al Oeste de los heredé-
ros de dcña Roca Oñaíe. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circnnstancias, la tasan 
sn renta en una peseta 20 céntimos, capitalizada en 
27 pegeías y en venta en 30 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100, una peseta 50 céntimos. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio-
tfés por déb i tos de Contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantía.—-Primera subasta.. 

Número 1.345 del inventario.—Una tierra de se
cano, de tercera calidad, sita en término de Alme 
nar, donde liamáu «Carra Tudela», adjudicada á la 
Hadenda pórífalta de pag'o de coitribuciones de don 
DomiDg-o Angu'o, que ocupa una superficie de 44 
áreas 72 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas dej 
marco de lá provuicia, que linda al Norte con una 
cordillera, Snr con tierra de Cárlos J iménez, Este 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por déb i tos de contribuciones. 

Rústica,—Menor cuantía.—-Primera subasta, 

Número 1,342 del inventario.—Una tierra de se
cano, de tercera calidad, sita en término de Alme. 
n á r , donde llaman «-Cabo del Val le»/adjúdrcáda á 
la Hacienda por Taita de pag-o de contribuciones de 
D. Sjnforoso Hernández, que ocupa una superficie 
de una hectárea/ 56 áreas y 52 centiáreas, equiva. 
lentes á 7 fanegas del marco de la provincia, y que 
linda al Norte y Este con tierra de Félix Eneiso, Sur 
el mojón y al Oeste con tierra de Dionisio Tierno. 

Los peritos, teniendo en cuenta , la clase de la 
finca, su producción y demás circdnstancias, la ta 
san en renta en 3 pesetas 90 céntimos, capi alizada 
en 87 pesetas 70 céntimos y en venta en 98 pesetas) 
tipo para ía subasta. 

Importa el 5 por 100, 4 pesetas 90 céntimos. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por déb i tos de Contribuciones. 

Rústica."-Menor cuantía.—Primera subasta. 

Números 797 y 1.344 del inventario.=Dos tierras 
sitas en término de Almenar, adjudicadas á la Ha 
cienda .por falta de pago de contribuciones de don 
Francisco Romero, que ocupan una superficie de 83 
áreas 82 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y nue-
ceiemines del marco de la provincia, y cuyo tenor 
es el siguiente: - *^ X?»^ 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, don
de llaman «Iglesia de Andete», de 39 áreas y 10 cec-
tiárca^, que linda al Norte y_Sur cnn un camino. Es
te un cerro y Oeste de la .Iglesia de Mazalvete. 

2. Qíra tierra de la misma ciase que la anterior, 
en «Canto Blanco», de 44 áreas y 72 centiáreas, qne 
linda al Norte y Oeste con heredad de las monjas de 
'Tordesillas, al Sur y Ests de Raimundo Blasco. 

Los peritos, teniendo en cueníá la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tas m en renta en una peseta 68 céotimcp, capitali
zadas en ,38 pesetas y en venta en 42 pesetas, tipo 
para la subasta. • . 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 10 céntimos. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por débi tos de Contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantía. — Primera subasta 

Número 1.346 del inventario.—Una tierra 'dase 
cano de tercera calidad, sita en término de Almenar 
donde llaman «Valdelamarra», adjudicada á ia Ha
cienda por íalta de pago de Contribuciones de Doña 
Icós Hernández, que ocupan una superficie de 39 
áreas 14 centiáreas, equivalentes á uoa fanega y 9 
celemines del marco de la provincia, y que lio^a al 
Norte con tierra de Roca Jiméne",; Sur, de Toribio 
Gil; Este, el. alto de los gitanos y al O^ste con un ca
mino,,. • • 

• Los peritos, teniendo en cuenta la cíase de la'fin*-
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ca su producción y demás circunstancias" las tasan 
en renta en una peseta veinte céntimos» capitalizada, 
en 21 pesetas y en venta en treinta pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100, una peseta 50 cnntimos. 

no-

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por déb i tos de Contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantía,.— Primera subasta 

Número 795 deí. inventario.—Una tierra de s.éca. 
no, de tercera calidad, en término de Almenar, don
de llaman «ElHong-ar», adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de D. Deogra-
cias Gi), que ocupa una superficie de 1G áreas'77 
centiáreas, equivalentes a 9 celemines del marco de 
la provincia, y que linda al Roríe con tierra de José 
Toro, Sur y Oeste con un cerro y al Este con tierra 
de Raimundo Ortega. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin-* 
ca, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren, la tasan en renta en 55 céntimos de 
peseta, capitalizada en 12 pesetas 50 céutimos y en 
venta en 14 pesetas, tipo para la subasta. 

: Importa el 5 por 100, una peseta 14 céntimos. 

Sjr ia 4. de Febrero de 1898, 
E l Administrador de Hacienda, 

J U A N A.* JIMENEZ. 

C O N D I C I O N E S 

dentro de tes quince dias siguientes al de haberse 
tificauo la órdea de adjudicación. 

4. * Seg^in resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteiiormente, se indemnizará al 
comprador en los términos en que en h instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. " Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6 / _ Los compradores de fincas qu? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda,' ádvir-
ü é n ^ e que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 u - la Real orden de 23 de-Diciembré de,)i8675 se 

° exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero» comprometiéndose los comjprádbrés I "íío 

1. " No se admitirá'postura que no. cubra el tipo 
de la subasta. * , 

2. a No podrán hacer postulas los que sean deu-
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado., 
aiicatras no acrediten hallarse solventes de "sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en ' cinco plazcs 
guales, á 20 por 100 cáda mlo. 

E l primer plazo se pagará al cantado á los .quince 
días de haberse notificado la adjudiec ién , y los res
tantes en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúa^únicamente las-fincas salgan,á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
esias, las cuales se pagarán en metálico al contado, 

I descuajarlos y no cortarlos de una manera i neo rive~ 
diente mientras no tengan pagados todos los plazos. ' 

7, a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abrílfde 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que. sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de ios 
compradores, según la misma Ley, 

' • -1 • --" i t'v* '»'-> • , r; k 
8. Los compradores de fincCs ^ r b a ^ s , n a p Ó d f ^ n 

demolerlas ni derribarlas sino después de habe|.ancin-
zado ó pagado el precio total deLremate. .. ; , .v: x 

g." Con arreglo al párrafo 8. d é r a r t i c u l b ' s P d é 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adí|uis1c1tfbfe'á 
hechas directamente de bienes enág^naddá •poi,'ieí 
Estado en virtud de las leyes desamomzadorás da: r. 
de Mayo de i8¡,5 y 11 de Julio d® 1856, satisfarán 

| por impuesto de traslación de dominio 10 céntl-
I nos de peseta por 100 del valor en que fueron re

matados 

io." Para tomar-parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos désamortizados 
es indispensable consignar á'nte el Juez que las pre
sida, ó acreditar' que se ha -depositado previamente e n 
la Dependencia pública, que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo^ para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en lá Depositaria^Pa-• 
gaduria de la Delegación, e i las :Adniiní%traciones • 
subalternas de los partidos y e.r los partidos-donde no -
existan Administradores SubaLernos, en las escribW-
nias de los Juzgados Subalíer tí s más depmediatás^ó í 
en la Capital. (Real oí ien de lírde-Ago-std de-t%cf;) -



B O L E T I N Dí? V E N T A S M BÍÉNES N A C I O N A L E S . 

11Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y Jos resguardos 6 
tus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-
ias ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. " Si se entablan reclamaciones sobre excesw 6 
falta de cabida, y del expediente résultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsiswute y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si U falta^eó xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre, 1863.) 

14. ' E l Estado no anulará las ventas por faltas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción i independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri • 
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8.* 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15/ Gon arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4 * T 5** 4,61 ^ca^ decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
en que incurren los rematantes 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. a.* Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el.importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan' 

' do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar{o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pre
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa 
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales -. endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon-
Jibisadad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
nmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
Ingar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposición que los com orado

res pueden satisfacer el importe del primer pía? o has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér< «da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los llenadores con el fin 
4f que no aleguen ignorancia. 

Soria 4 de Febrero i * 1898. 
£1 Administrador de Hacienda, 

J U A N A. JIMENEZ, 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes . 3 peseta t 
3 meses. . . . . . . . . . . 8 « 
6 » é . . 15 « 

12 • . . a8 « 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . 4 . . 1 peseta 

» atrasado . 2 « 

ADMINISTRACION 
Plaa» Mayor, núrtaero 11, piso 3.* 

SORIA.-1898 . 
Tip. de P , R i ja , calle de San Juan, t / ^ a 


